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1) Número de viviendas, ubicadas en el término de la ciudad de Málaga, y que conste, a efectos del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), que son propiedad de entidades de crédito. 
 

2) En el supuesto de que todas o alguna de dichas entidades no estuviesen al corriente en el pago 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), interesamos que, por ese Organismo Autónomo de 

Gestión Tributaria, se nos indicase, cuántos procedimientos, con motivo de dicho impago, se han 

incoado, y cuántos de ellos se hallan en vía de apremio. 
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sin cláusula suelo. 
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HOJA INFORMATIVA 

 

Recursos asistenciales del Excmo. Ayuntamiento de Málaga disponibles para aquellas personas que, 

hallándose su vivienda habitual en el término municipal de Málaga, y por carecer de recursos económicos, se  
encuentran en riesgo de ser lanzadas de su citada vivienda habitual, por hallarse incursas en procedimientos de 
ejecución hipotecaria, o en procedimientos judiciales de desahucios por falta de pago de la renta de alquiler  o 
de cantidades  cuyo pago corresponda a los arrendatarios, o en procedimientos penales por usurpación de 
viviendas. Dichos recursos asistenciales, que se describen sucintamente a continuación, son los siguientes: 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA: 
 

 Servicio: COORDINACIÓN DE COMUNITARIO.  

- Persona responsable: D.ª María José Escobar Salazar.   

- Domicilio: C/ Concejal Muñoz Cerván n.º 3 (antigua Tabacalera) Módulo 3- Tercera Planta, CP 29003-Málaga.    

- Teléfono de contacto: 951928411.  
- Correo  electrónico: mjescobar@malaga.eu 
 

Recursos Sociales para atender las expresadas situaciones de vulnerabilidad: 
 

 Prestaciones Económicas para atender situaciones de especial vulnerabilidad, ocasionadas por la 
imposibilidad de continuar en el hogar y/o situaciones de desamparo personal, o por la pérdida de 
vivienda. Mediante  dichas  prestaciones   se  pueden  atender a  situaciones de  impago de  viviendas por  

circunstancias  coyunturales (prestación de impago de la  vivienda), a  situaciones   de  precariedad  
en los ingresos hasta  el punto de no poder atender a  necesidades  básicas (prestación de  apoyo a  la  
vivienda) y a  situaciones de pérdida de  vivienda  o imposibilidad de  seguir  en ella, facilitando el 
acceso de  un  nuevo alquiler para  cubrir su  necesidad de  vivienda (prestación de  nuevo alquiler). 
 

Otros recursos: 
 

 Puerta Única es un recurso de atención inmediata, entre otras, a personas en situaciones de exclusión 
social que carecen de vivienda o se encuentran en viviendas inseguras o inadecuadas.  
Es un recurso de atención, ofreciendo servicio de valoración, orientación y acceso, por parte de las 
personas sin hogar, a la red de plazas disponibles para atender demandas habitacionales, atención social, 
psicológica y de mediación intercultural a personas sin hogar, prestación de comedor, higiene y 
lavandería para personas sin hogar. 

 

 El Centro de Acogida Municipal, es un establecimiento público residencial de carácter temporal, abierto 
las 24 h del día y que, en Málaga constituye un Servicio de Atención Especializada y de Prestaciones 

Básicas, especializado en personas en situación de exclusión social y que no tienen posibilidad de acceder, 
en breve, a los mecanismos que les permitirían disponer de una vivienda.  

 

 OFICINA DEL DERECHO A LA VIVIENDA (ODV). 

- Persona responsable: D. José María López Cerezo, Director de dicha Oficina (ODV).                     

- Domicilio: La ODV se halla en la sede del Instituto Municipal de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 

sita en C/ Saint Exupéry n.º 22 (CP 29007-Málaga), en concreto, dicha ODV se ubica en la Planta Primera, 
Oficina n.º 18. 

- Teléfono de contacto: 951926164. 
- Servicio de atención on-line: oficina.derecho.vivienda@malaga.eu 

 
La Oficina del Derecho a la Vivienda (ODV), con objeto de atender las necesidades de los ciudadanos 

que se hallan en la situación al inicio expresada, presta, entre otros, servicios de atención social, 
asesoramiento jurídico, intermediación con las entidades de crédito y otros tipos de  
entidades, así  como con  arrendadores y administradores de fincas, colaborando con terceros, 
como los Juzgados  y  Tribunales, Administraciones Públicas y  el Ilmo. Colegio de Abogados de Málaga, a 

fin de proporcionar la mejor atención posible a dichos ciudadanos.  Asimismo, dicha Oficina (ODV) 
proporciona también, a los expresados ciudadanos, un servicio de orientación, en cuestiones tales 
como, la forma en la que pueden acceder a una Vivienda Protegida, y en relación con el “Plan 

de Ayudas al acceso a una vivienda de alquiler a familias en situación o riesgo de exclusión 
social” gestionado por el Instituto Municipal de la Vivienda (IMV) del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 
Los expresados servicios de intermediación y asesoramiento jurídico, cuando son solicitados, se llevan a 
cabo siempre, de forma que el desempeño de dichos servicios no colisione con la estrategia de defensa de  
los letrados, bien designados libremente, o bien de oficio designados, en este último caso, por el Ilmo. 
Colegio de Abogados de Málaga, valorándose cada situación concreta que se presente, conjuntamente, 
por dicha ODV, y el/la abogado/a libremente designado/a, o el/la de oficio que, en su caso, haya sido 

designado/a, por dicho Colegio, al efecto. 

 

mailto:mjescobar@malaga.eu
mailto:oficina.derecho.vivienda@malaga.eu

